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PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS PLANES DE 

ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y LOS PLANES RECTORES DE 

USO Y GESTIÓN DE LOS PARQUES NATURALES BAHÍA DE CÁDIZ Y LA BREÑA Y 

MARISMAS DEL BARBATE, EL PLAN DE ORDENACIÓN DE LOS RECURSOS 

NATURALES DEL PARQUE NATURAL DEL ESTRECHO Y DEL PARAJE NATURAL 

PLAYA DE LOS LANCES Y EL PLAN RECTOR DE USO Y GESTIÓN  DEL PARQUE 

NATURAL DEL ESTRECHO Y MEDIDAS DE GESTIÓN PARA LA ZONA ESPECIAL 

DE CONSERVACIÓN Y SE MODIFICAN EL DECRETO 90/2006, DE 18 DE ABRIL Y EL 

DECRETO 1/2017, DE 10 DE ENERO 

INFORME REPERCUSIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LA INFANCIA 

La Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban medidas fiscales y 

administrativas establece, en su artículo 139.1, la obligatoriedad de incluir, en la tramitación de 

los proyectos de ley y reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, un informe de evaluación 

del enfoque de derechos de la infancia. 

Posteriormente, mediante el Decreto 103/2005, de 19 de abril, por el que se regula el 

Informe de evaluación del Enfoque de derechos de la Infancia en los Proyectos de Ley y 

Reglamentos que apruebe el Consejo de Gobierno, se reguló el citado informe, estableciendo que 

la finalidad del mismo es “garantizar la legalidad, acierto e incidencia de los Proyectos de Ley y 

Reglamentos cuya aprobación corresponda al Consejo de Gobierno, en orden al pleno respeto de 

los derechos de los niños y las niñas según la Convención de los Derechos del Niño de Naciones 

Unidas, de 20 de noviembre de 1989, y su concreción en el resto de la normativa internacional así 

como en la estatal y la autonómica que son aplicables en materia de menores”. 

El proyecto de Decreto, que se encuentra en tramitación, aprueba los Planes de Ordenación 

de los Recursos Naturales y los Planes Rectores de Uso y Gestión de los Parques Naturales Bahía 

de Cádiz y la Breña y Marismas del Barbate, el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 

Parque Natural del Estrecho y del Paraje Natural Playa de Los Lances y el Plan Rector de Uso y 

Gestión del Parque Natural del Estrecho y Medidas de Gestión para la Zona Especial de 

Conservación y modifica el Decreto 90/2006, de 18 de abril y el Decreto 1/2017, de 10 de enero. 

En virtud de lo expuesto, una vez analizado el contenido del proyecto de Decreto objeto 

del presente informe, se puede concluir, de acuerdo con el artículo 4.1 del Decreto 103/2005, de 

19 de abril, que la citada propuesta normativa no es susceptible de repercutir sobre los derechos 

de los niños y niñas. 
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